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EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerios de Obras Públicas, de Turismo 
y Deportes y de Salud, su satisfacción 
por  la  implementación  de  dieciocho 
módulos sanitarios para la temporada de 
verano, dos de los cuales se ubicarán en 
la  Provincia  de  Río  Negro,  en  las 
ciudades de San Carlos de Bariloche y Las 
Grutas.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        GEMIGNANI     

   HERRERO        MARINAO        SALZOTTO        VIVANCO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.



DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Noviembre de 2020 


